
38928 Viernes 19 noYiembre 199 J

",...-,,,,"

BOE núm. 286

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada. del
Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra. don Pedro José Yalero
Catalán. y de conformidad con lo propuesto por la As..'1mblea de la Real
v Militar Orden de San Hermencgildo.
- Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
antigüedad de 23 de julio de 1991. fecha cn que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Daao en Madrid a 22 de noviembre de 1e¡q 1.

Jl'AN CARLOS R.

De c-onf{)rmidad con lo establecido en la Ley reguladora dc la
Jurisdirción Contmcio\o·"\dministrativa de 27 de diciembre de 1956, v
en uw de las facultades que me confiere el articulo 3,° de la Orden del
I\linislcrio dl' D~~f(:nsa número 54/198.2, de 16 de marzo, dispongo que
se nl1npla en sus lérminos esltmutoríos lu expresada sentencia sobre
indemnización por residcneiaeventual.

Madrid. 11 de noviembre de 1991.-P. D., el Dmxtor general de
Personal. José de Llobel Collado.

28943 REAL DECRETO 1696/1991, de 12 de no\'icmbrc. por el
quc se concede la Gran CTI/: de fa Rea! y },fifjfar Orden de
San llcrmenegildo al GCllcra! de Brigada, del Cuerpo de
lnlCl1del1cia de! Ejército de Tierra. don Pedro José f"alero
Catalán.

28947 ORDES 4::3/39461//991, dc / J de /lol'ionbrc, por la quc
,IC dispone el clflll¡Jlimic!I1o de fa selllCllcia de la Sala de fo
('OI?!CIIOosf,""ldmillislralil'O de/ Tribuna! ~)'IIIJ('ríor de J1I5ti
c/u de Madrid. dlclada CO/1 f('C/¡a 18 de ¡l//lo de 1991, ('/1 ('/

recurso 1111111('1'0 1.:-J.3/90-0J ill/{'IJ'/fCSÚJ por don Fmncisco
dc la ,tlol1falia Fifla.

28945

28944

28948

El Ministro de Defensa,
JUlI-\N GARClA V.;,RGAS

REAL DECRETO J697/J9YJ. de 22 de nO\'l~mhre, por el
que se concede la Gran Cne de la Reall' Militar Orden de
San Hermenegildo al GCJlcral de Brigada, del Cuerpo
Gel/eral del Ejéreuo del Aire. don Alfonso Rodrif(ue=
Rodrigo, .,

En consideración ,a, 1l? solicitado por el ,General de Brigada, del
Cuerpo General del EJerclto del Aire, don Allonso Rodnguez Rodrigo.
y de confornlldad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad _de 7 de septiembre de 1991, fecha en quc cumplió la~
condicio~es reglamentarias.

Dado en Madrid a 22 Qe noviembre de 199 L

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JUUAN G..\RClA VARGAS

REAL DECRETO 1698/199J, de 22 de no\'iembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Real v Militar Orden de
San Hermenegildo al General de Brigada /n1t!n'ell/or, del
Cuerpo Militar de /fIIefTención, don Fernando Nestares
Garcia-Trevijano.

En consideración a lo solicitado ~r el General de Brigada lnterven~

tor, del Cuerpo Militar de Intervención, don Fernando Nestares García·
Trevijano, -y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 6 de septiembre de 1991, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid-a 22 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de' Defensa,
JUUAN GARelA VARGAS

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Ense
lúmza (Cuartel Genera! dcl Ejl..;rcito).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEX de 28 de oc1ubl'c d(' 1991 por la que se extingue y
elimina del Rcgisll"O Especial de Enlidadc:s Aseguradoras a
la /:,ntidad ¡¡Seguros EspeCiales Reunidos, SOCIedad Anó·
/lIma>' (C-54M

Por Orden de 14 de abril de 1984, se acordó la liquidación
intervenida de la Entidud <<Seguros Especiales Reunidos, Sociedud
Anónillul)) ten liquidución}, en uplicación de lo dispuesto en el articulo
42 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación de los
Seguros Privados.

Posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Seguros
de- 31 de octubre de 1984, se acordó que la Comisión Liquidadora de
Entidaaes Aseguradoras. creada por el Real Decreto-ley 10/1984, de 11
de julio, asumiese la función de órgano liquidador de I~ referida Entidad
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8 del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglumento de FlIncionamiento
de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida
Enlidad, la Comisión Liquidadora de Entidades Ascguradoras solicita la
cxtincíón y subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras de la Entídad «Seguros Especiales Reunidos, Sociedad
Anónima» (en liquidación).

De la documentación que. se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que se han cumplido los requisitos establecidos en la
legislación vigente sobre Ordenación de los Seguros Privados.

En consecuenCia, este Ministerio a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguiente eliminación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras ,previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad «Seguros Especiales
Reunidos, Sociedad Anónima» (en liquidación), conforme a lo dispuesto
en el artículo 28 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Lo que comumco a V. J. para su conOCImiento y efectos,
Madnd, 28 de octubre de 199L-P. D., El Secretano de Estado de

Economia, Pedro Pérez Fernández.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Conlcncioso-Administn:l1iva de 27 de diciembre de 1956, )
en u~o de las facultades que me confiere el uniculo 3:) de la Orden de!
Mini~tcrio de Defensa numero 54/1982. de- 16 de marzo. dispongo que
se' clImpla en sus terminas estimalonos lu expresada sentencia sobre
reconocimiento de tiempo de serviCIOS a efeclos de lrienios,

Madrid, JI de noviembre de J991.-P, D.. el Director general de
Persona!' José de Llobet Collado.

28949

28946 ORDEN 423/39460/1991, de lJ de noviembre, por la que
se dispone el cUIlIplimielll0 de la scntencia de la Sala de lo
C011lel1cioso·Adminislratll'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Casfilla V León, diCTada CO/1 fecha 24 de SI'pliembre
de 1990. en cF recurso número 357'/1990, interpuesto por
don Luis Mesonero Gon;ále;,

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDE.N de 28 de octubre de 199J por la que se revoca la
alllori=acujl1 administratira para operar en el ramo de
1'ida dl' la Entidad «Aseguradora [fnirersal, Sociedad
AlltÍnima de Seguros y Reaseguros), cfQt'(' (C-J2).

La EntIdad «A,seguradora Universa.L Sociedad Anónima de Seguros
\ Reaseguros», se encuentra uutorizada para operar en el Ramo de Vida
por Orden de 28 de- septi~mbre de- 1974. .

La Entidad ha solicItado de esta Dirccción General la revocación de
lu autorización adminislfJtiva para operar en el citado ramo, de acuerdo
con lo dispueslo en los articulas 29.1, letra ~J de la Ley 33/1984, de 2
de agoslo, sobre- ordenación del Seguro Pnvado y 86.1, let~a a), ~el
Reglamento p3ru su aplicación de 1 de agosto de 1985 (<<Boleun OfiCIal
drl Estado» de 3, 5 y 6 de agosto).

En com.ecucncia, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado lo siguieme:
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Clases de EntidadC$
Valor del índice

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Madrid, 21 de noviembre de 1991.-EI Director general, Manuel
Conthc Gutiérrez.

48.088

255.-+61

963.200

801.360

338.140

852.400

Pesctas

695.905

534.163

686.066

Cantidad
Finalidad de la subvcnción

RESOLl.TfO/v de -" de Iloriembrede 1991, de la Dirección
Gencral de Protecciun eh'd. por la que se hace [niNfea la
concesión de subl'cncioncs a CorporacIOnes focales, para
atenciones de todo ord('!l motil'adas pUl' siniestros, calástro
fes u otras de reconocida urgencia.

Bencficiario

28953

La Orden del Ministerio del Interior, de 31 de julio de 1989 (..Boletín
Oficial del Estado)) numero 194, de 15 de agosto), establece las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la atención de determinadas
necesidades derivadas de siniestros o catástrofes.

Al amparo de la citada Orden, esta Dirección General ha resuelto la
concesión de subvenciones que a continuación se relacionan, con cargo
a la aplicación presupuestaria 16.04.223A.461.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 7 del articulo 81 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria (<<Boletín Oficial del Estado» numero 311, de 28 de
diciembre de 1990).

Madrid, 5 de -noviembre de 1991.-La Directora general ~c Protec
ción Civil, Pilar Brabo Castc!ls.

MINISTERIO DEL INTERIOR

RELACiÓN DE SUBVENCIONES

Ayuntamiento Cuevas dc Financiar gastos de erner-
Almanzora (Almcria). gencia,

Ayuntamiento VéJez Blanco Financiar gastos de emer-
(Almería). gcncia,

Ayuntamiento San Bartola- Financiar suministro de 1.113.000
mé de Pinares (Avila). -agua.

Ayuntamiento SOtillo de la Financiar suministro de 1.500.000
Adrada (A\'ila). agua.

Ayuntamiento Pedro Ser· Financiar gastos de emer- 3.174.066
nardo (Avila,), gencia.

Ayuntamiento Mingorria Financiar gastos de emer· 1.025.181
(Avila). gcncia.

Ayuntamiento Medellin Financiar suministro de
(Badajoz). agua.

Ayuntamiento Medina de las Financiar suministro de 3.107.í'.69
Torres (Badajoz). agua.

Ayuntamiento Salvatierra de Financiar suministro de 7.790.610
los Barros (Badajoz). agua.

AyuntamientO Valdaliga Financiar gastos de emer-¡ 897.634
(Cantabria). gcncia. I

Ayuntamiento, Ramalesl Financiar gastos de cmer- 229.259
(Cantabria). gcncia.

Ayuntamiento Ampuero¡ Financiar suministro de 1.7bL76b
(Cantabna). ¡ agua.

Ayuntamiento Burriana¡ Financiar gastos de emer~ 2.508.520
(Castcl1ón). ¡ gencia.

-'\yuntamiento Vivcr {Caste~ 1

1
' Financiar gastos de emer-

l1ón t gencia.
-\yuntamienlo Freila (Gra w 1

1

Fin:Jnciar sUffimistro de
nada l. agua.

Ayuntamiento lznalloz (Graw IFinanciar gastos. de emer-
nada). I gencia.

Ayuntamiento Loja (Gra- Financiar suministro de 2.977.240

llada). '1' agua.Ayuntamiento Lecrln (G. fa- Financi.ar gastos de emer- 2.072.247
nada). gencia.

'\yuntamiento Sorvdan FinanCIar suministro de 465.920
(Granada). I agua.

;i"yuntanllento Itsasondo Financiar gastos de emer- 13.33S.<;J96
(GuipÚlcoa). . gencia.

Ayuntamiento Bcasain (Gui- Financiar gastos de cmer- 7.450.631
puzcoa). gencta.

Ayuntamiento Ordizia (Gui- Financiar gastos de emer~ 5.552.386
púzcoa). ge-ncia.

Ayuntamiento Elgeta (Gui- Financi;¡r sumilllstro de
púzcoa). agua.

Ayuntamiento Getaria (Gui· Financiar sumInistro de 2.672.329
púzcoaL agua.

Ayuntamienlú Manzanilla Financiar suministro de
(Huc!va}. agua.

.1,yuntamiento .\lmonastcr Finnnciar suministro d,~ 1,425.-::00
Ll Real (H ud va). agua.

.'\"vuntamiento Huelma FinanCIar suministro de
(JJ..¿n). agua.

14.36
15,62
15,28
15,51
15,45

Porcentaje

'.

CORRECCION de errores de la Reso/wlóll de }4 de
febrero de' 1989, Je /a SecrC[ürúl dc E.wldo de E(o/tomú.l,
por la que se hace l'i Acuerdo del Cúnscic de ,,\!inislros por
el que se resucJl"el1 solícíl1ldcs de hCllcJicios en
las Grandes Areas de Expansiotl lndw!ria/, !fie'diaml! la
resolllcion de J 70 e'xpct!WI!('s.

28951

28952

Entidades oficiales de crédito
Bancos
lajas dc Ahorro .. . .
Sociedades de crédito hipotecario
Conjunto dc Entidadcs .

CORRECC/ON de errores de la RcsvlucirJn de 4 de mar=o
de 1988, ".c la Secretar/a de Estadn aé F(o!/n/lllú, por la qlle
se hace publ/C() el, !cuerdo dc! Colts,-1o de Ministros por el
que se reSl!c!vcn .solicllw/es de bCl1(1ioos en las Grandes
Arms de ExpallslO/t Industrial.

Adyertido. error en el tc:":to de la citada RC50Iu(')(.ln. inserta en el
(I.J0letm OfiCial d~1 Estado» ~ume~o 74. de fecha 26 de marzo de 1983,
pagmas ~~33 a 9)41. a contmuaClón se trans~flbe la corrcspondicOle
rectificaCIon:

En el ane:,,:o 1I'y en la Gran Arca de Expansión Industrial de Cstllla
La ;~1ancha, provI~Cla. de Alb:JcelC figura como titular del expediente
ABr _60¡CM «Contecc.lOnes Lcka, Soc,lcdad AnÓnima» (a constituir), y
debe figurar (\COnfeCClOncs Leka, SOCIedad Llfllll:Jd::m (a constituir).

28950 RESOLUCION de 2J de noviembre de 1991. de la Direc
ción General del Tesoro y Politica Financiera, por la que se
hac(!Jl públicos los valores correspondicntes al mes de
octubre de 1991 de {ndices de referencia de préstamos
hipotecarios,

En cumplimicnto de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección General dc 4 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del. Estado»
del 9), complementaria de las de 20 de junio de 1986 y de 5 de diciembre
de 1989, se dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
los valores correspondientes al mes de octubre de 1991 de los ¡ndices de
refercncia dc préstamos hipotecaríos establecidos en dicha Resolución,

Definicióñ del índicc: Media simple de los tipos de interés medios
ponderados por los principales de las operaciones de préstamos con
garantía hipotecaria, a plazo igual o superior a tres años.,· para la
adquisición de vivienda libre, que han sido iniciados o renovado~
durante el mes de octubre de 1991:

Primcro.-Revocar la autorización administrativa .para operar en el
Ramo de Vida. conforme a lo dispuesto en el articulo 29 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

Sc-gundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Asegurado
ras el acuerdo de revocación de la autorización administratIva para
operar en el Ramo de Vida. segun lo establecido en el articulo JO de la
Orden de 7 de septiembre de 1987.

Lo que comunico a V< I. para su conocimiento Ji efectos.
Mudrid. 28 de octubre de 199!.-P, D., El Secretario de Estado de

Economía. Pedro Perez Fcrnandez.

Advertido error en el texto de la citada Resolución. inserta en el
((Boletín Oficial del EstJdO)) número 66, de fecha t:'i de marm de 1989,
p,iginas 7637 a 7646, a contínuací0n s~ trameríbc 1;J correspondiente
rectificación:

En el anexo Ir y en la Gran Arca d;z- E\pJmlón Industrial Je Castilla
y León. provincia de Zamora, en el exrediente Z,-\/2}i/CL figura como
tilular la Empresa (<industria del Tabkro Nacional. Suciedad ,\nonim,n>,
y debe tigurar \dndustrias del Tablero :--':3.cionaL Sücled~ld \nónima».


